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intervención de Asociación carente de personalidad y ajena til expediente. -Detet>

minada Empresa, a! tomar vista clcl expediente de reestructuración de plantilla trami-

tado a su instancia, advirtió que en la documentación incorporada a! procedimiento

existían escritos dirigidos a la Delegación Provincial de Trabajo por grupos o preten-

didas Asociaciones carentes de personalidad jurídica y ajenas al expediente en cuestión,

por cuyo motivo formuló recurso de queja que es desestimado por la Dirección Gene-

ral úc Trabajo basándose en los razonamientos que a continuación se indican :

Que resulta evidentemente inevitable que en cualquier procedimiento se dirijan al

Órgano administrativo llamado a resolverlo, escritos, de cualquier tipo, formulados por

terceras personas carentes de personalidad e interés legítimo y directo en el asunte.

siendo tales hechos completamente ajenos a la voluntad de la autoridad competente,

Y s:n que. su existencia en el expediente tenga más valor que el meramente material

y no la de incorporación de un elemento de inicio, como quiera que sucede en el

caso cuestionado y conforme se exponía en la resolución de la Dirección General

ds Trabajo de ..., confirmatoria de la pronunciada por la Delegación de Trabajo de . . . ;
lU¡e por la simple lectura de este último acuerdo, queda patente que no se tuvieron
er< cuenta para su pronunciamiento otros elementos de juicio que los aportados por los

"•RÍtimamente interesados en el asunto y los Organismos que preceptivamente deben

intervenir en este tipo de expedientes, por donde es claro que se halla falta de fun-

•taniento la queja formulada. (Resolución dictada por la Dirección General de Trabajo
c s 7 de noviembre de 1974.)

I-a competencia de! mencionado Ceníro directivo se funda en el artículo 97 de la
<sfy de Procedimiento administrativo de 17 de julio de 1458.
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z) REGLAMENTOS LABORALES

CONSTRUCCIÓN, VIDSIO Y CERÁMICA

Horas extraordinarias.-- Elevada consulta respecto al artículo 104 cíe las Ordenanzas
laborales de la Construcción en orden ai cómputo y liquidación de horas exíraordina'
rías, la Dirección General de Trabajo, <l ios solos efectos informativos, comunica:

Que claramente se dispone en el segundo párrafo del artículo 104 de la Ordenanza
da Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica, ác 28 de agosto de 1970, que las
horas extraordinarias que se trabajen después de la segunda hora extraonlmarta ¿le-
varán un recargo del 60 por 100, lo mismo que todas las que se trabajen si rebasaran
veinticinco horas ai mes, precepto que únicamente puede interpretarse, en e.í sentid?
de que el trabajador que realice al menos veintiséis horas extraordinarias al me."
percibirá el importe cíe todas las trabajadas e:i el mes con el 6a por ico de recargo,
y no, como pretende la Empresa afectada, que sólo lleven dicho recargo las segundas
diarias y las que excedan de las veinticinco mensuales. (Informada por la Dirección
General fie Trabajo con fecha 5 de mayo de 1574.)

En el mismo sentido se. manifiesta el propio Centro directivo al informar otra
consulta eí día 3 de julio del mismo año 197/I.

Fijos de obra y fijos de plañíala.—En consulta formulada sobre contratación del
persona! de la industria de la construcción y respecto a la adquisición de la condición
de 'fijo de obra» por un < fijo de plantilla» como consecuencia del transcurso de dos
años, la Dirección Genera! de Trabajo manifiesta:

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 de la Ordenanza laboral
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, de :8 de agosto de 1970, se¡-;ún la nueva re'
dacción dada al mismo por la Orden de 27 de julio de 1973. •!os contratos para ira'
bajo fijo en obra determinada son exclusivos de la Construcción y Obras Públicas, y
tienen por objeto la realización de una obra o de un servicio determinados., y única-
mente pasará a ¡a condición de fijo de plántula." cuando lleve prestando sus servicios
en la misma Empresa y en distintas obras con una duración superior a dos años, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 43, apartado f), de la mencionada normación
¡ahora!. A su cese, dicho personal percibirá las indemnizaciones fijadas en el artícii'
lo 44, inciso e), de '.a repetida Ordenanza.

En consecuencia, no hay inconveniente en que se contrate al personal para una
obra determinada, o en varias obras de la misma Empresa, con la condición de -(fijo
de obra ', &in que dicho personal adquiera la condición de afijo de plantilla" hasta que
la duración del contrato no exceda de dos años. (Declaración de la Dirección Genera!,
de Trabajo de 15 de junio de 1974, a título informativo únicamente.}
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í ' E K S E

Convenio pava cubrí''' vacantes de jejes de equipo.- Un trabajador procedente CÍ'Ü
«Minas de la Reunión», por entender que su antigüedad no fue valorada correcta--
mente en concurso para la provisión de dos plazas de jefes de equipo, formuló recla-
mación ante la Dirección de la Zona, \z cual respondió en sentido denegatorio; re*
planteada su pretensión ante la Dirección General de Trabajo, fue asimismo desesti-
mada ; finalmente, frente al acuerdo del aludido Centro directivo, se recurre en
alzada ante si excelentísimo señor ministro del Departamento, que rechaza !a opugna-
ción deducida en base a la? siguientes consideraciones:

i.'1 Que el artículo t:.z de las Ordenanzas laborales de RENFE, de ::i de enero de
lyyi, distingue entíe ¡a antigüedad en la da.se y la antigüedad en la Red, siendo !;:
primera de ellas para los que ingresaron antes de i.° de enero de 1945, y para ios pos-
teriores, cíesde el ingreso o desde su ascenso a la categoría que ostenten, compután-
dose sólo, a efectos de cuatrienios o de pasivos, los servicios prestados en antiguas
Compañías concesionarias, precepto que ha de contemplarse en función de lo que dis-
pone eí propio te::to legal en sus artículos 208 y 216, estableciendo el primero de silo?
el orden de valoración en la Red y mayor eásá, y mantenimiento y límites de h. an-
tigüedad ; y

2.a Que ingresado el reclamante como oíitia! de segunda (calderero) sí 7 de
junio de 1952, la valoración al 27 de julio de 1971, fecha de cierre deí concurso, es
correcta, tantc por aplicación de los artículos citados .interiormente, como de ia bise
ouinta de la convocatoria del concurso, cu ti que alcanzó ig.if/t puntos, inferior a las
36.516 y 3c.333 alcanzados por los dos primeros clasificados, e incluyendo .1 todos ellos
los méritos que resulten del desempeño de su actividad, careciendo de fundamento
lo mismo las anomalías que denuncia que la apreciación de que la Reglamentación puede
anular lo que anteriormente está calificado, como es la resolución de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, dependiente del Ministe-
rio de Obras Públicas, de 13 de julio de 1959, por la que se fija el valor de los
servicios prestados antes por el recurrente en Minas de la Reunión". (Resolución
dictada por la Subsecretaría de Trabajo, de 27 de septiembre de 1974.)

SlDBROMETAI.URCIA

Aprendizaje.—La Delegación Provincial de Trabajo de ... se dirige a la Dirección
General de Trabajo consultando respecto a la modificación que, en materia de apreiv
dizaje, introdujo ¡a Orden de 20 de julio de 1974, en relación con el texto de. 1;¡
Ordenanza Siderometalúrgica de fecha 29 de julio de 1970, significándole el aludido
í-entro directivo lo siguiente:

«La modificación introducida por la referida Orden en el artículo 43 de ía norma-
non establecida sobre el aprendizaje, y consistente en reducir la duración del mismo
fi dos años cuando el aprendiz poseyese título o diploma expedido por escuela proie-
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¿lona! o bien tuviese, dieciséis ¿tños cumplidos, ha lie entenderse referida á quienes
inicien el aprendizaje con dicha edad y a quienes lo hubiesen iniciado con anterior!'
dad ,-. la Orden en 'a misma circunstancia, sin que quepa hacer extensivo e! precepto
a quienes contratados antes o después de la vigencia de !a Orden, con edad inferior
a los dieciséis años, hayan cumplido o cumplan en lo sucesivo la indicada edad..; (Re-
solución dictada por la Dirección General da Trabajo, de 29 de octubre de 11)74.)

TRANSPORTES POR CARREI ERA

Cuadro komyio. Deducida consulta sobre el alcance de la obligación de poner en
conocimiento del personal los cuadros-horarios fijos de organización de los servicios
tiianos, establecida c-n el artículo 67 de Ir. Ordenanza laboral de Transportes por Curre'
tera, de 20 de marzo de 1971, la Dirección General de Trabajo informa:

Que tal obligación es ineludible, cualesquiera que sean las circunstancias y condi-
ciones con arreglo a las cuales haya de prestar la Empresa el servicio público que tiene
encomendado, y tales cuadros-horarios serán la norma de prestación del servicio por
el personal, lo que no obsta para que, si por incidencias ta'es como averías, ausencias,
refuerzos, intensificaciones o soldaduras de servicio 11 otras contingencias surgidas ;¡es-
pues de anunciado el referido cuadro-horario, fuese necesario encomendar un servicio
distinto del anunciado, el trabajador viene obligado a prestarlo, siempre que sean res-
petadas las normas reglamentarias sobre jornada y descanso. (Informe emitido por el
citado Centro directivo, de .11 de enero de 1974.)

Participación en beneficios.—Deducida consulta sobre s; el personal que se en-
cuentra en situación de servicio militar devenga o no, durante su incorporación a
filas, la paga de beneficios prevista en el artículo 41 de la Ordenanza laboral de. Trans-
portes de 20 de marzo de 1971, el Centro directivo, <i título meramente, informativa,
manifiesta:

Que habida cuenta del carácter taxativo y excluyeme que hay que atribuir al último
párrafo del citado artículo, cuando señala que únicamente no se computarán a efectos
de participación en beneficios ¡as excedencias voluntarias, permisos sin sueldo y ausen-
cias injustificadas', debe entenderse que el operario que se halla en situación de ser-
vicio militar tiene derecho al devengo de la referida paga de benelicios, por cuanto
dicha situación no entraña sino un caso de excedencia forzosa, no incluyéndose en este
supuesto aquellos a los que se refiere con efecto excluyente r-1 mentado párrafo último
del artículo 41 reglamentario. (Información de. la Dirección General de Trabajo, de 8
dü abrí! de 1974.)

Búsqueda de vivienda para un trabajador trasladado: Obligaciones empresariales. -
Solicitada la interpretación del párrafo primero del artículo 102 de la vigente normación
laboral de Transportes por Carretera, aprobada en }.o de marzo de 1971, especialmente
en orden al sentido que deba atribuirse a la expresión legal -¿estando obligada la &>i-
prestx a gestionarle al trabajador iiue sea objeto de traslado forzoso de una vivienda
.adecuada.' • la Direccicn General de Trabajo iniorma:
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Que en relación con la aludida gestión, el deber de la Empresa radica exclusivamen-
te en llevar a cabo !as diligencias necesarias para el logro, por el operario afectado, de
una vivienda cuya habitabilidad está en función de sus condicionamientos cíe orden
ramihar, categoría profesional que ostente, emolumento? que perciba e importe dei
alquiler, o, en su caso, compromisos derivados de la compra, siendo el precio a cargo
de!, trabajador, sin perjuicio de que éste se atempere, a sus reales posibilidades, en
función ríe la población o zona en la que resulte idónea su ubicación, todo lo cual
exige de la Empresa que lleve a efecto con el indispensable interés el estudio ade-
cuado, teniendo en cuanta las peculiares circunstancias concurrentes en cada caso par-
ticular. (Informe de la Dirección General de Trabajo, cíe. 8 de abril de H)"4-)

i) SEGURIDAD .SOCIAL

MEJORA MRECTA DI; FRÜ.STACIONHS

Establecimiento sm necesidad de homologación administrativa.-- Elevado escrito a i»
Dirección General de la Seguridad Social por don .... en el que manifiesta que ha as-
tablecido, en favor del personal de su Kmpre.sa. un régimen de. mejora directa de pres-
taciones como complemento de las dei Régimen de protección a la familia y de las
causadas en las situaciones de incapacidad laboral transitoria derivadas á?. enfermedad
común o accidente no laboral o accidente de trabajo, dicho Centro directivo hace
constar:

Que a la vista de los informes emitidos por e¡ Servicio de Mutualidades laborales
c instituto Nacional ele Previsión, l.i mejora directa de prestaciones que ha implan-
tado e! peticionario en favor de su persona! como complemento de las del Régimen
de protección a la familia, así como las derivadas de incapacidad laboral transitoria,
están comprendidas en el número 2 de! artículo 11 de la Orden de 28 de diciembre
de 10.66, sobre mejoras voluntarias de la acción protectora del Régimen Genera! de
la Seguridad Social, y, por lo tanto, de acuerdo con el artículo 14 de la mencionada
Orden, no necesitan de la homologación de la Dirección General, pudiendo establecer-
las libremente. (Resolución dictada por la Dirección General de la Seguridad Social,
de ;¡6 de junio de 1974.)

MEJORA PERIÓDICA DE PENSIONES

Aplicación de \a Orden de 26 de abril de 197?, en e¡ caso de concurrencia de distiw
tos pensiones.- Deducida consulta en que se interesa conocer la procedencia de me--
¡orar las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez o dei Mu-
tnaüsmo Laboral con otras de! Régimen de Accidente.» de Trabajo o Enfermedades Pro-
fesionales concedidas al amparo de la legislación entonces vigente, cuando concurren en
l'ii mismo beneficiario, concret.indo.se dicha consulta sobre la aplicación a estas pen-
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siones de la Orden de 26 ae abril ció 1975, la Dirección General de la Seguridad Social
manifiesta:

Que de conformidad con !o dispuestos zn ios artículos 3." y 5.0 de la Orden antes
invocad?., así como el contenido de la resolución de este. Centro directivo de 21 de
julio de 1972, han de entenderse compatibles las mejoras de pensiones establecidas por
¡a Orden ds 26 de abril de 1973 para aquéllas cuyo hsclio causante se derivó de dis'
':ntas contingencias, siendo compatibles, por tanto, ias mejoras de las pensiones áel
extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez o del Mutualismo Laboral con las
del Régimen de Accidentes de Trabajo o Enfermedades Profesionales que concurran en
un mismo beneficiario. (Resolución pronunciada por ia Dirección General de la Segu-
ridad Social, de 4 de octubre de 1974.)

Josa PÍREZ SISRAKO
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